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REPUBLICA DE CHILE 
OFICINA NACIONAL DE RETORNO 

OFICIO : 

ANT. 	: Su Ord. 92/3183 

MAT. 	: Beneficiario 	Ley 	N° 
18.994 y Ley N° 19.123. 

SANTIAGO,julio 20 de 1992 

DE 
	

OFICINA NACIONAL DE RETORNO 
DIRECTOR NACIONAL 
SEÑOR JAIME ESPONDA FERNANDEZ 

A 	JEFE DE GABINETE PRESIDENCIAL 
SEÑOR CARLOS BASCUÑAN EDWARDS 

Acusamos recibo de su petición de la señora 
ROSA MARILAO DAVILA, a quién hemos respondido indicando 
los trámites a efectuar a objeto de ser beneficiaria 
de la Ley N° 19.123. Hemos verificado la calidad de benefi-
ciaria en el Informe de la Comisión de Verdad y Reconcilia-
ción. 

Saluda atentamente a Ud. 
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